
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su beneplácito por la actuación de los deportistas Federico Jankunas, de la 

ciudad de Mendiolaza, y Carolina Vanesa Maldonado, de Colonia Caroya, por haber 

obtenido el primer puesto en sus respectivas categorías en la competencia L’Étape 

Argentina del Tour de France, desarrollada el pasado 22 de marzo en la provincia de 

Córdoba, destacando su desempeño deportivo y el orgullo que representan para la 

comunidad. 

  

Córdoba, 8 de abril de 2026.- 
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